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En la Ciudad de México siendo las 11 horas con 17 minutos del 19 de septiembre de 2018, en 
el piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia 
Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más adelante se 
enlistan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, 
fracciones I y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
7; 16; 25; 45; 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 de la Ley 
Federal de Competencia Económica; así como en los artículos 1; 4, fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, 
fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se 
celebra la: 

XXVIII SESIÓN ORDINARIA DE 2018 DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel  
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado. Javier Juárez Mojica  
Comisionado. Arturo Robles Rovalo  
Comisionado. Sóstenes Díaz González 

Secretaría Técnica del Pleno: 

David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Juan José Crispín Borbolla, Coordinador Ejecutivo. 
Víctor Manuel Rodríguez Hilario, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Paulina Martinez Youn, Titular de la Autoridad Investigadora. 
Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
Rafael López de Valle, Director General de Procedimientos de Competencia. 
Fernanda Obdulia Arciniega Rosales, Directora General de Concesiones de 
Telecomunicaciones. 
Paola Cicero Arenas, Directora General. 
Manuel Alejandro Hernández Mexia, Director General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
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Javier Adrian Arriaga Aguayo, Director General. 
Emiliano Díaz Goti, Director General. 
Esthela Elizabeth Mendoza Guerra, Directora General. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

III.1.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones da 
cumplimiento a la Ejecutoria de 16 de agosto de 2018, correspondiente al Amparo en Revisión 
R.A. 104/2016, del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con 
residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República.  

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el programa de implementación de separación contable, presentado por Altán Redes, S.A.P.I. 
de C.V., de conformidad con la Disposición Décima Cuarta y el Transitorio Tercero del Acuerdo 
P/IFT/191217/914. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de modificación a la Metodología de separación 
contable aplicable a los Agentes Económicos Preponderantes, agentes declarados con poder 
sustancial de mercado y redes compartidas mayoristas, aprobada mediante Acuerdo 
P/IFT/191217/914 de fecha 19 de diciembre de 2017”. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Freedompop México, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Octacomm, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
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(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Servicios Integrados Trujillo Romano, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para uso social, a favor del 
Centro de Instrumentación y Registro Sísmico, A.C. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones otorgado el 27 de diciembre de 1996, a Mega Cable, S.A. de 
C.V.  

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones otorgado el 27 de mayo de 2013, a Mega Cable, S.A. de C.V.  

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
la constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso secundario, a favor de Make Pro, S.A. de C.V. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de la Monarca de Contepec, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
en Frecuencia Modulada en Contepec, Estado de Michoacán, así como una concesión única, 
ambas para uso social comunitaria. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de La Voz del Canario, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
en Frecuencia Modulada en Tiquicheo, Michoacán, así como una concesión única, ambas 
para uso social comunitaria. 
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(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Señal 84, S.A. de C.V., concesionaria para 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 89.1 MHz, con distintivo de 
llamada XHEFG-FM en el Puesto, Guanajuato. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa FM Celaya, S.A. de C.V., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 780 kHz y su 
frecuencia adicional 104.5 MHz, con distintivos de llamada XEZN-AM y XHZN-FM en Celaya, 
Guanajuato. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Solución, S.A. de C.V., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de las frecuencias 99.9 MHz y 93.3 MHz, 
con distintivos de llamada XHEPX-FM y XHACC-FM en El Vigía y Puerto Escondido, Oaxaca. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Pochutla, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 102.3 
MHz, con distintivo de llamada XHSPP-FM en San Pedro Pochutla, Oaxaca. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de once concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, 
ambas para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, 
ambas para uso comercial. 
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(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, da 
cumplimiento a la Ejecutoria del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República, dictada en el Amparo en Revisión R.A. 161/2017, dentro del expediente número E-
IFT/DGIPM/PMA/0001/2013. 

(Unidad de Competencia Económica) 

III.20.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de modificaciones a las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica para los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión”. 

(Autoridad Investigadora) 

III.21.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de Guía del procedimiento de 
dispensa o reducción del importe de multas en investigaciones de prácticas monopólicas 
relativas o concentraciones ilícitas, para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión”. 

(Autoridad Investigadora) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.1.- Informe que presenta el Comisionado Javier Juárez Mojica respecto a su participación 
en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en la Cumbre “Jalisco & 
Finland High Technology; 5G & Artificial Intelligence for Competitive Economies”, llevada a 
cabo el 5 de septiembre de 2018, en Guadalajara, Jalisco.  

IV.2.- Informe previo de Resultados de Gestión 2018 que presenta el Órgano Interno de Control 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones.  

I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico del Pleno por instrucciones del Presidente, verificó que existiera quórum 
para la XXVIII Sesión Ordinaria del 2018, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, según se acredita 
con la lista de asistencia anexa a la presente Acta.  

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día y en uso de la 
voz, hizo referencia de la petición por parte de la Unidad de Concesiones y Servicios de no 
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considerar en el asunto III.17, a dos frecuencias en Baja California Sur, debido al análisis 
requerido por la Unidad de Cumplimiento respecto del dictamen obtenido como insumo para 
el tratamiento de dichos asuntos. 

Acto seguido el Pleno del Instituto aprobó el Orden del Día por unanimidad, con los retiros 
solicitados. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

III.1.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones da 
cumplimiento a la Ejecutoria de 16 de agosto de 2018, correspondiente al Amparo en Revisión 
R.A. 104/2016, del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con 
residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República.Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos 
Tercero, Cuarto y Quinto por lo que hace a la tarifa 2015; y a que el pago de diferencias y 
orden de celebración de convenios de interconexión sean conforme a dichas tarifas 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/190918/563 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones da cumplimiento a la Ejecutoria de 16 de agosto de 2018, 
correspondiente al Amparo en Revisión R.A. 104/2016, del Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República”. 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXVIII SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

7 de 26 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a las Unidades de Política Regulatoria y Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el programa de implementación de separación contable, presentado por Altán Redes, S.A.P.I. 
de C.V., de conformidad con la Disposición Décima Cuarta y el Transitorio Tercero del Acuerdo 
P/IFT/191217/914. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del 
Considerando Cuarto respecto a que la presentación del programa permite alcanzar el 
objetivo relativo al principio de neutralidad a la competencia. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/190918/564 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba el programa de implementación de separación contable, 
presentado por Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., de conformidad con la Disposición Décima 
Cuarta y el Transitorio Tercero del Acuerdo P/IFT/191217/914”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de modificación a la Metodología de separación 
contable aplicable a los Agentes Económicos Preponderantes, agentes declarados con poder 
sustancial de mercado y redes compartidas mayoristas, aprobada mediante Acuerdo 
P/IFT/191217/914 de fecha 19 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/190918/565 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de modificación 
a la Metodología de separación contable aplicable a los Agentes Económicos 
Preponderantes, agentes declarados con poder sustancial de mercado y redes compartidas 
mayoristas, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/191217/914 de fecha 19 de diciembre de 2017”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria y a la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria a que publiquen en la página electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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III.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Freedompop México, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/190918/566 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Freedompop México, S.A. de C.V., un título de concesión única 
para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a las Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original la resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Octacomm, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/190918/567 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Octacomm, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a las Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Servicios Integrados Trujillo Romano, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/190918/568 
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Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Servicios Integrados Trujillo Romano, S.A. de C.V., un título de 
concesión única para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para uso social, a favor del 
Centro de Instrumentación y Registro Sísmico, A.C. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/190918/569 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para 
uso social, a favor del Centro de Instrumentación y Registro Sísmico, A.C.”. 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXVIII SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

12 de 26 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones otorgado el 27 de diciembre de 1996, a Mega Cable, S.A. de 
C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González.  

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente 
respecto del Resolutivo Primero, en razón de que no se otorga la ampliación con cobertura 
nacional; y votó en contra de la aplicación del artículo 8 del Reglamento del Servicio de 
Televisión y Audio Restringidos por considerarlo abrogado. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto concurrente respecto a la 
aplicación del artículo 8 fracciones I, II y III del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio 
Restringidos; al considerar que ha operado la derogación tácita prevista en el artículo Tercero 
Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/190918/570 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado el 27 de diciembre de 
1996, a Mega Cable, S.A. de C.V.”. 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones otorgado el 27 de mayo de 2013, a Mega Cable, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente 
respecto del Resolutivo Primero, en razón de que no se otorga la ampliación con cobertura 
nacional; y votó en contra de la aplicación del artículo 8 del Reglamento del Servicio de 
Televisión y Audio Restringidos por considerarlo abrogado. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto concurrente respecto a la 
aplicación del artículo 8 fracciones I, II y III del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio 
Restringidos; toda vez que considera que ha operado la derogación tácita prevista en el 
artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/190918/571 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, 
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operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado el 27 de mayo de 2013, a 
Mega Cable, S.A. de C.V.”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
la constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso secundario, a favor de Make Pro, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del monto 
de la contraprestación y de las consideraciones para su determinación ya que no consideran 
los resultados de licitaciones de espectro que arrojan referencias de valor de mercado y, por 
lo contrario, utilizan para la estimación valores contenidos en la Ley Federal de Derechos que 
no corresponden a valores de mercado del espectro. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del pago por el 
aprovechamiento relativo al concepto por el estudio de la solicitud y expedición de la 
Constancia de Autorización. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/190918/572 
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Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga la constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario, a favor de Make Pro, 
S.A. de C.V.”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de la Monarca de Contepec, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
en Frecuencia Modulada en Contepec, Estado de Michoacán, así como una concesión única, 
ambas para uso social comunitaria. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/190918/573 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de la Monarca de Contepec, A.C. una concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Contepec, Estado de Michoacán, 
así como una concesión única, ambas para uso social comunitaria”. 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de La Voz del Canario, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
en Frecuencia Modulada en Tiquicheo, Michoacán, así como una concesión única, ambas 
para uso social comunitaria. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/190918/574 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de La Voz del Canario, A.C. una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Tiquicheo, Michoacán, así como una 
concesión única, ambas para uso social comunitaria”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Señal 84, S.A. de C.V., concesionaria para 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 89.1 MHz, con distintivo de 
llamada XHEFG-FM en el Puesto, Guanajuato. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/190918/575 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Señal 84, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 89.1 
MHz, con distintivo de llamada XHEFG-FM en el Puesto, Guanajuato”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa FM Celaya, S.A. de C.V., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 780 kHz y su 
frecuencia adicional 104.5 MHz, con distintivos de llamada XEZN-AM y XHZN-FM en Celaya, 
Guanajuato. 
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Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/190918/576 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa FM Celaya, S.A. de 
C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 
780 kHz y su frecuencia adicional 104.5 MHz, con distintivos de llamada XEZN-AM y XHZN-FM en 
Celaya, Guanajuato”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Solución, S.A. de C.V., concesionaria 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de las frecuencias 99.9 MHz y 93.3 MHz, 
con distintivos de llamada XHEPX-FM y XHACC-FM en El Vigía y Puerto Escondido, Oaxaca. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. La Comisionada María Elena Estavillo Flores 
puso a consideración del Pleno dar vista a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, para que se 
analice la posibilidad de licitar frecuencias adicionales. 
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El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 
Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/190918/577 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Solución, S.A. 
de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de las 
frecuencias 99.9 MHz y 93.3 MHz, con distintivos de llamada XHEPX-FM y XHACC-FM en El Vigía 
y Puerto Escondido, Oaxaca”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, para los efectos conducentes. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Pochutla, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 102.3 
MHz, con distintivo de llamada XHSPP-FM en San Pedro Pochutla, Oaxaca. 

Deliberación 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/190918/578 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Radio Pochutla, S.A. 
de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la 
frecuencia 102.3 MHz, con distintivo de llamada XHSPP-FM en San Pedro Pochutla, Oaxaca”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios, 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de nueve concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, 
ambas para uso comercial. 

Se ajustó rubro. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. La Comisionada María Elena Estavillo Flores 
puso a consideración del Pleno dar vista a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por lo que 
hace a las estaciones en Bahía de Asunción, Baja California Sur con distintivo XEBAC, en  Bahía 
de Tortugas, Baja California Sur, con distintivo XEBTS, en  Huachinango, Puebla, con distintivo 
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XENG, en Parras, Coahuila, con distintivo XEJQ, en Loreto, Baja California Sur, con distintivo 
XELBC y en Tenosique, Tabasco, con distintivo XEZX, para que se analice la posibilidad de licitar 
frecuencias adicionales.  

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 
Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por el tema de la 
contraprestación. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del monto 
de la contraprestación, porque no se considera en su cálculo los resultados de la licitación IFT-
4; y de otorgar la prórroga a David Meza Carlón, en Punta Abreojos, Baja California Sur, por 
concentración excesiva del espectro radioeléctrico. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó estar en contra de otorgar la prórroga 
a las estaciones XHENG en Huachinango, Puebla y XHWQ en Monclova, Coahuila, por el 
incumplimiento detectado. 

De igual forma, manifestó estar en contra del otorgamiento de prórroga que obliga a 
continuidad en AM sin concesión para esa frecuencia y sin previo pago de contraprestación, 
que son los casos de XHBAC en Bahía Asunción, Baja California, XHEPAS en Punta Abreojos, 
Baja California Sur y XHLBC en Loreto, Baja California Sur. 

También manifestó estar en contra de otorgar la prórroga a David Meza Carlón, en Punta 
Abreojos, Baja California Sur, por concentración excesiva del espectro radioeléctrico. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/190918/579 
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Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de nueve concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una 
concesión única, ambas para uso comercial.”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por lo que hace a las estaciones 
con distintivos XEBAC, XEBTS, XENG, XEJQ, XELBC y XEZX, para los efectos conducentes. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, 
ambas para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por el tema de las 
contraprestaciones y, en el caso de Radiodifusora XHFG, S.A de C.V., de Tijuana, Baja 
California, por otorgarse la prorroga en la zona de reserva sin que haya espacio para cumplir 
con la obligación mandatada en Ley. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del monto 
de la contraprestación; y de otorgar la prórroga a Radiodifusora XHFG, S.A. de C.V., en Tijuana, 
Baja California, debido a que se prórroga en la reserva y no hay otras frecuencias para 
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sustituirla, además de que el concesionario cuenta con 2 frecuencias adicionales, razón por la 
cual estaría en posibilidades de dar continuidad a su transmisión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/190918/580 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una 
concesión única, ambas para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, da 
cumplimiento a la Ejecutoria del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República, dictada en el Amparo en Revisión R.A. 161/2017, dentro del expediente número E-
IFT/DGIPM/PMA/0001/2013. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; María Elena Estavillo Flores, 
quien manifestó voto concurrente en razón de que se debió analizar los municipios donde se 
concluyó que no se llevó a cabo la conducta y por considerar que no debieron modificarse 
elementos para determinar la multa, sino solamente eliminar aquellos expresamente 
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señalados en la ejecutoria; Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; Javier Juárez 
Mojica; Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/190918/581 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, da cumplimiento a la Ejecutoria del Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República, dictada en el Amparo en Revisión R.A. 161/2017, dentro del expediente número E-
IFT/DGIPM/PMA/0001/2013”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a las Unidades de Competencia Económica y Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo 

III.20.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de modificaciones a las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica para los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión”. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el voto 
en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores por considerar que se plantean 
cuestiones que no cuidan los principios establecidos en las leyes, las cuales pudieran atentar 
contra la protección del proceso de competencia y libre concurrencia. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/190918/582 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de 
modificaciones a las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica 
para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Autoridad Investigadora y a la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria a que publiquen en la página electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.21.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de Guía del procedimiento de 
dispensa o reducción del importe de multas en investigaciones de prácticas monopólicas 
relativas o concentraciones ilícitas, para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión”. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el voto 
en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores por considerar que se plantean 
cuestiones que no cuidan los principios establecidos en las leyes, las cuales pudieran atentar 
contra la protección del proceso de competencia y libre concurrencia. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 
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P/IFT/190918/583 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de Guía del 
procedimiento de dispensa o reducción del importe de multas en investigaciones de prácticas 
monopólicas relativas o concentraciones ilícitas, para los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Autoridad Investigadora y a la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria a que publiquen en la página electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

El Secretario Técnico dio cuenta de los informes presentados. 

IV.1.- Informe que presenta el Comisionado Javier Juárez Mojica respecto a su participación 
en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en la Cumbre “Jalisco & 
Finland High Technology; 5G & Artificial Intelligence for Competitive Economies”, llevada a 
cabo el 5 de septiembre de 2018, en Guadalajara, Jalisco.  

IV.2.- Informe previo de Resultados de Gestión 2018 que presenta el Órgano Interno de Control 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 12 horas con 33 minutos del día 
de su inicio; firmando para constancia la presente Acta, los Comisionados presentes en su 
aprobación y el Secretario Técnico del Pleno. 

(Firmas de los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones) 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXX Sesión Ordinaria celebrada el 17 de octubre 
de 2018, mediante Acuerdo P/IFT/171018/623. 
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